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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.MM. el R e y  D. Alfonso y  la R eina Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novelad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de A s-  
túrias y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Habiendo sido promovido á Mariscal de Campo el Brigadier D. Cárlos Ro

dríguez de Rivera y Rodríguez,
Vengo en disponer que cese en el cargo de Gobernador militar de la isla de 

Gran Canaria; quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado./

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la G u erra , 

ir s e n io  SBartine» de

Vengo en nombrar Gobernador militar de la isla de Gran Canaria al Briga
dier D. Ignacio Perez Galdos.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos ochenta y dos.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra, ,
Armenio M artínez «le Campos»

Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros del Ministerio de la Guerra 
al  Brigadier D. Julio Seriñá y Raimundo.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos ochenta y dos.
: ALFONSO.

El Ministro de la Guerra, 
li's e n io  M artínez de Cam poi.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la Guer
ra al Coronel de Ejército, Teniente Coronel de Ingenieros D. Eduardo Malagon 

• y ;Julián Nieto. ; .
Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos ochenta y dos.

4 ALFONSO/
El Ministro de la Guerra,

Ai*«e*sio M artines «le Campos»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Habiendo optado D. Rafael María de Labra, Senador electo por las Socie

dades Económicas de la isla, de Cuba y Puerto-Rico, por la representación de 
Diputado á Cortes del distrito de Sabana Grande, en la segunda de dichas is

las, según participa el Senado á mi Gobierno; y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 58 de la ley electoral para Senadores de 8 de Febrero de 1877, 
f/:. Vengo en decretar lo siguiente: ¿

Artículo único. En el dia 14 del próximo mes de Mayo se verificará en la

Habana la elección de un Senador por las Sociedades Económicas de Amigos 
del País de las islas de Cuba y Puerto-Rico, conforme á la ley de 9 de Enero 
de 1879, y observando las reglas establecidas en la de 8 de Febrero de 1877. 

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO»
El Ministro de U ltram ar,

Fernando cié I¿eon y  Castillo»

Declarada nula por el Senado la elección de un Senador, verificada el 4 de 
Diciembre último por el Arzobispado de Santiago de Cuba, según lo participa 
á mi Gobierno; y en cumplimiento de, lo que dispone el art. 58 de la ley elec
toral para Senadores de 8 de Febrero de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el dia 25 del próximo mes de Mayo se|verificará por el 

Arzobispado de Santiago de Cuba la elección de un Senador, conforme á la 
ley de 9 de Enero de i 879, y observándose las reglas establecidas en la de 8 de 
Febrero de 1877.
v, Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos ochenta y dos.

-  ; ALFONSO.

, El Ministro de Ultramar,
Fernando de Eeon y  Castillo»

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que se proceda á la elec
ción parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de Cáguas, provincia de 
Puerto-Rico; de conformidad con lo prevenido en los artículos 110, 112, 113 
y 146 de la ley de £8 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se procederá á la elección de un Diputado á Cortes en el 

distrito de Cáguas, provincia de Puerto-Rico. La elección tendrá lugar á los 20 
dias de publicado este decreto en la Gaceta oficial de aquella isla.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
I I  Ministro de Ultram ar,

Feruainlo «le ILeon y  Castillo»

MINISTERIO DE LA G0BERNACION.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado con fecha 25 

de Febrero último ha informado lo siguiente:
' «Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo de Estado ha exa

minado la demanda, de que acompaña copia, presentada por el Licenciado Don 
José Porrúa y Moreno, en nombre de D. Francisco García Tormos, contra la 

' Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 18 dé Diciem
bre de 1878, que denegó la pretensión del recurrente para que como contra
tista de víveres y medicinas para el presidio de Valencia fuese indemnizado de 
ciertos perjuicios que alegaba:

Resulta que en 11 de Julio de 1874 D. Francisco García Tormos y D. Ma
nuel Puy, contratistas de víveres y medicinas de los presidios de Valencia y 
Búrgos respectivamente, acudieron al Ministerio de la Gobernación en solicitud 
de que se les resarcieran los perjuicios que habia causado en sus contratas el 
establecimiento del impuesto de consumos y el mayor precio que con él tenian 
los artículos objeto del suministro, invocando al efecto lo estipulado sobre la 
repentina subida del trigo: '  ‘

Que instruido expediente, recayó, previa consulta de la Sección correspon
diente de este Consejo, una Real orden de 24 de Enero de 1876 por la cual se 

' denegó la instancia:
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Que posteriormente, en, 24 de Noviembre del mismo 
año de 4876, D. Francisco García Tormos presentó nueva 
instancia manifestando que no ignoraba que contra la re
solución anterior pudo recurrir en via contenciosa; pero 
que confiado en la justicia que le asistía y en la rectitud 
de las Autoridades habia abandonado el recurso conten
cioso, y solicitaba una reparación equitativa por los per
juicios irrogados en su contrata á consecuencia del im
puesto referido de consumos:

Que instruida esta solicitud, y en vista de nueva con
sulta de la Sección correspondiente de este Consejo, se 
expidió la Real orden de 18 de Noviembre de 1878, al 
principio extractada, por la cual se desestimó la instancia, 
teniendo para ello principalmente en cuenta que la Real 
orden anterior de 24 de Enero de 1876 era definitiva y ha
bia causado estado: que la solicitud del recurrente se re
feria á lo ya resuelto; y que no habia medios hábiles de 
volver sobre ello en la via gubernativa:

Que el Licenciado D. José Porrúa, en la representación 
antedicha, presentó demanda en via contenciosa contra la 
Real orden de 18 de Diciembre de 1878, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su propó
sito  de que fuese revocada, y que en su lugar se declarara 
que correspondía indemnizar al recurrente por los per~ 
ju icios alegados, prévia liquidación:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia de ser admitida, 
porque si la reclamación del actor se apoyaba en los té r
minos del contrato de suministros, esta solicitud fué re 
suelta por la Real orden de £4 de Enero de 1876, la que 
por no haberse reclamado en tiempo no era procedente 
en la actualidad sujetar á revisión, y que si á lo que aspi
raba el recurrente era á la obtención de una gracia que 
era potestativa en el Gobierno dispensar el acuerdo con
trario  del Ministerio, no podia tampoco dar motivo al jui
cio que se trataba áe promover.

Visto el Real decreto de £0 de Junio de 1858, que fija 
el plazo improrogable de seis meses, contados desde la 
fecha en que se hizo saber la resolución administrativa, 
para presentar contra la misma demanda en via conten
ciosa:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrán recurrir contra la 
misma presentando demanda en via contenciosa: 

Considerando:
1.° Que la Real orden contra la cual se dirige la de

manda reprodujo lo resuelto en otra Real orden anterior 
de 24 dé Enero de 1876 sobre la misma pretensión de 
García Tormos, y consentida la dioha Real orden por no 
haber sido reclamada, en tiempo, no cabe ya promover 
contra aquel acuerdo su revisión en via contenciosa:

2.® Que además en la solicitud del interesado que dió 
causa al expediente, sobre el cual recayó la Real orden 
de 18 de Diciembre de 1878, expresa el recurrente que sólo 
aspiraba al logro de una gracia fundada en motivos de 
equidad, por lo que al denegarse, tal solicitud no se ha po
dido causar agravio á derecho alguno perfecto y preexis
tente en favor del demandante;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo pro
puesto en el preinserto dictámen, ha tenido á bien decla
ra r  inadmisible la demanda interpuesta por el Licenciado 
D. José Porrúa y Moreno.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Marzo de 1882.

VENANCIO GONZALEZ.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 11 
del actual, ha examinado la Sección el expediente adjunto 
elevado á ese Ministerio por el Gobernador de Vizcaya, al 
poner en conocimiento de V. E. que en 22 de Febrero úl
timo suspendió dos acuerdos adoptados por la mayoría 
de la Diputación provincial en 7 y 10 del mismo mes, 
aprobando el proyecto presentado por el Ayuntamiento 
de la anteiglesia de Abando para la construcción de una 
Casa Consistorial, Escuelas para niños de ambos sexos, 
frontón y juego de bolos, y autorizando á la propia Muni
cipalidad para contratar un empréstito de 200.000 pese
tas con destino á las mencionadas obras.

Fundóse el Gobernador para adoptar esta medida en 
que en la instrucción del expediente de las obras no se 
hablan guardado, conforme previene el párrafo tercero 
del art. 72 de la ley municipal, las formalidades que es
tablecen la ley general de Obras públicas y el reglamento

dictado para su ejecución: en que antes de acordarla 
contratación del empréstito era indispensable la aproba
ción de las condiciones facultativas y de los presupuestos 
de las obras; y en que no habiéndose llenado estos requi
sitos, porque el Ayuntamiento no acudió á la Autoridad 
competente, no podia autorizársele para contratar el em
préstito; autorización que sólo puede otorgar el Gobierno 
de S. M.

Por estas razones, y por haber recaído los acuerdos en 
asuntos que no son de la competencia de la Diputación, 
la referida Autoridad los suspendió, como queda dicho, 
invocando las facultades que le concede el art. 3.°, pár
rafo sexto, de la ley provincial.

A juicio de la Sección, la providencia del Gobernador 
estuvo en su lugar; porque, en efecto, la Diputación pro
vincial carece de facultades para aprobar proyectos y 
presupuestos de obras municipales y para autorizar la 
contratación de empréstitos.

El art. 72 de la ley municipal en su párrafo octavo 
determina que es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos lo concerniente á «edificios municipales, 
y en general todo género de obras públicas necesarias 
para el cumplimiento de los servicios, con sujeción á la 
legislación especial de obras públicas,» y como la ley es
pecial en la materia, ó sea la de 13 de Abril de 1877 y el 
reglamento dictado para su ejecución en 7 de Julio del 
mismo año, preceptúan que los proyectos de obras muni
cipales se someterán á la aprobación del Gobernador de 
la provincia, contra cuya resolución se puede apelar para 
ante el Ministerio de Fomento, es innegable que no estaba 
en las atribuciones de la Diputación aprobar ni desapro
bar por sí el proyecto presentado por el Ayuntamiento.

Lo propio ocurre respecto de la autorización para con
tratar el empréstito, porque conforme á lo declarado en 
varias Reales órdenes, las corporaciones municipales pue
den realizar por sí aquella operación de crédito miéntras 
no ofrezcan en garantía alguno de los objetos de que ha
bla el párrafo tercero del art. 85 de la ley municipal, y en 
este caso, como el contrato se considera comprendido en 
tal precepto, su aprobación corresponde al Gobierno, pré- 
vio informe del Gobernador, oyendo á la Comisión pro
vincial.

Resultando, pues, que la Diputación provincial no es 
competente para adoptar los acuerdos de que queda hecho 
mérito, cree la Sección que el Gobernador obró acerta
damente y con arreglo al art. 48 de la ley provincial al 
suspenderlos, y por tanto, que procede que V. E. se sirva 
dejarlos sin efecto.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con él prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 3 de Abril de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 11 
del actual ha examinado la Sección el expediente adjunto, 
elevado á ese Ministerio por el Gobernador de Vizcaya al 
poner en conocimiento de V. E. que en 23 de Febrero úl
timo suspendió un acuerdo adoptado por la Diputación 
provincial aprobando el proyecto de las obras de un ra 
mal de carretera que desde Gallaría empalme con la de 
Portugalete á Sopuerta, del Ayuntamiento de Abanto: 

Fundóse el Gobernador para adoptar su resolución en 
que en la instrucción del expediente no se habían guar
dado, conforme previene el párrafo octávo del art. 72 de 
la ley municipal, las formalidades que establecen la ley 
general de Obras públicas y el reglamento dictado para su 
ejecución. r

Por estas razones la referida Autoridad, invocando los 
artículos 9.°, párrafo sexto, y 48, caso 1.°, de la ley pro
vincial, suspendió, como queda dicho, el mencionado 
acuerdo por haber recaído en asunto que no es de la com
petencia de la Diputación.

Ajuicio de esta Sección la providencia del Goberna
dor estuvo en su lu g a r, porque la Diputación provincial 
carecía en efecto de facultades para aprobar el proyecto 
de carretera de que se ha hecho m érito , lo cual era de la 
competencia del Gobernador, con arreglo á los artículos 18 
y 44 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877, 
el 95 del reglamento dictado para su ejecución y el 28 de 
la ley de carreteras y el 51 del reglamento de la misma.

Opina, por tanto, la Sección que procede confirmar la 
providencia del Gobernador y dejar sin efecto el acuerdo 
suspendido.» .

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
sepropone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 3 de Abril de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Escuela provincial 
de Bellas Artes de Cádiz la cátedra de Modelado y Va
ciado de adorno; y correspondiendo su provisión al turno 
de concurso entre los artistas á cuya especialidad corres
ponde la vacante que hayan obtenido primero ó segundo 
premio en Exposiciones nacionales ó universales, confor
me á las prescripciones del Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se haga la oportuna convocatoria para la provisión de la 
citada cátedra, pudiendo concurrir al concurso los refe
ridos artistas y los Profesores excedentes si los hubiere.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1882.

ALBAREDA,.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de Derecho internacio
nal público de la Universidad de esta Corte,, cuya provisión 
corresponde al turno de concurso; S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se anuncie ántes por tras
lación, conforme á las prescripciones del reglamento de 15 
de Enero de 1870 y Real decreto de 21 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de Marzo de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se den las gracias en su nombre por el impor^ 
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar de De
recho de la Universidad de Valladolid al Presidente Don 
Domingo Ramón Domingo de Morató, y á los Vocales Don 
Félix López San M artin, D. Didio González Ibarra, Don 
Demetrio Gutiérrez Cañas, D. Jorge María de Ledesma, 
D. Ramón Moreno y Moreno y D. César Alba García Ho
yuelos , y que se haga público por medio de la Gaceta 
para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de Marzo de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.
I    -  . ---- .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  A d m in istra c ió n  m il i ta r .

Debiendo procederse á Ja contratación de lonas para cons
truir jergones y cabezales con destino á la cama del soldado 
y por cuenta de los contratistas Sres. Moreno y compañía, se 
convoca por el presente anuncio á una subasta para la de 77.400 
metros, con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en esta 
Dirección y en las Intendenciss militares de los distintos de 
Cataluña, Aragón, Galicia, Granada, Castilla la Vieja y Pro
vincias Vascongadas el dia 29 del mes de la fecha, á la una de 
su tarde, en cuyos puntos se hallará de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, la muestra de la lona que se subasta.

2.a' El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de 27 de Febrero de 1862 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á continuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones admiti
das están obligados á hallarse- presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con objeto de que puedan, 
dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 5 de Abril de 1882.—E1 Intendente, Jefe de la Sec
ción, Joaquín Pera. . '

Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca publica subasta 
para la adquisición de lona con destino al servicio de uten
silios.
1.a Es objeto del contrato la adquisición de 77.400 metros 

de lona, y al efecto se celebrará subasta pública en los estra
dos de la Dirección general de Administración militar, sita en 
Madrid, calle de Torija, núm. 44, y simultáneamente, en las 
Intendencias de Cataluña, Galicia, Aragón, Granada, Castilla 
la Vieja y Provincias Vascongadas, el dia y á la hora que se 
designe e n  los anuncios que se publicarán en la G a c e t a  d e
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M adrid  y  en  lo s  Boletines oficiales de la s  p ro v in c ia s  co m p ren 
d id as en  la  d em arca c ió n  de dichos d is tr ito s .

8.a La lona que se subasta ha de ser de producción españo
la, de hilaza de cáñamo puro, bien torcido é hilado, sin mezcla 
de algodón, estopa ni ninguna materia extraña, de tejido uni
forme, con el ancho de 88 centímetros cuando ménos, 48 hilos 
de trama y 11 en la urdimbre por centímetro cuadrado, y el 
peso mínimo de un kilogramo y 500 gramos por cada trozo de 
cuatro metros £8 centímetros, que es la lona necesaria para 
un jergón, debiendo ser además en cuanto á color y listas es
trictamente igual á la muestra, que marcada con el sello de la 
Dirección general de Administración militar se hallará de 
manifiesto en la misma.

8.a La entrega de la lona se hará en piezas, cuyo tiro sea 
divisible por cuatro metros £8 centímetros; adviertiendo que 
no serán de abono al contratista las fracciones menores que 
resulten en la medición de cada pieza.

4 a La ^entrega de los expresados 77.400 metros de lona se 
hará en tres plazos: el primero, de 81.000 metros, á los 30 dias 
de comunicada al rematante la orden de aprobación: el segundo, 
de 88.000 metros, á los 80 dias siguientes; y el tercero, de 88.400 
metros, á los 80 dias; de modo que á los 70 dias de comuni
cada la orden ha de quedar terminado el servicio.

5.a Si el contratista faltase al cumplimiento de lo estipula
do, bien demorando las entregas, ó que no fuese de recibo, con
forme al contrato, la lona presentada, y llegase el tiempo de 
verificar una entrega sin haber logrado le fuese admitida por 
completo la anterior, ó se declarase el contratista incapaz de 
continuar ŷ  cumplir su compromiso, la Administración mili
tar, sin previo aviso, procederá á adquirir directamente á costa 
j  coste del rematante la lona que faltase ó la que hubiese lu
gar, según el caso, á cuyo fin ejercerá accioñ gubernativa sobre 
la fianza; y si no bastase, sobre ios demás bienes del contratista, 
para lo cual queda facultada amplia é ilimitadamente, pues el 
objeto es hacer se cumpla con rigor el contrato y no se defrau
den los intereses del Estado.

6.a La entrega de la lona se verificará en Madrid en los al
macenes de la Administración de utensilios y á presencia y 
completa satisfacción de la Junta designada al efecto, y asis
tirá además un perito nombrado por la Autoridad civil con el 
solo fin de ilustrar los juicios; pudiendo la Junta/para los ca
sos y contiendas que sé susciten y sean del exclusivo dominio 
del arte -ó industria; óir el parecer de dos ó más peritos, que 
reclamará de la. Autoridad civil. Los acuerdos de la Junta, de 
que se levantará siempre acta, serán decisivos.
_ 7.a El contratista justificará sus entregas por medio de cer

tificaciones que en papel del sello de oficio le cederá el Comi
sario de Guerra Inspector de utensilios y por el número de me
tros de lona que le sean declarados admisibles por la Junta; no 
surtiendo efecto para su abono hasta que complete el número 
de meteos correspondiente á la entrega de cada plazo, excepto 
en los casos de que trata la condición 5.a " ' . ’

8.a El pago se hará por medio de libramientos y sobre cuaL , 
quiera de las Cajas económicas de las provincias de la Penín
sula que más convengan al obligado, tan luego como el Tesoro 
conceda el crédito suficiente al efecto, y prévia la presentación 
en la Dirección general de Administración militar de los certi
ficados que indica la condición anterior.

9.a El precio límite que se fija por cada metro de lona de 
las condiciones expresadas es el de una peseta y 49 céntimos.

10. Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado ántes 
de constituirse el Tribunal de subasta, y no se admitirá nin
guna otra más ni se podrán retirar las presentadas principiado 
el acto del remate. No son admisibles las proposiciones que ex
cedan del precio límite, las que no se hallaren redactadas ente
ramente conformes al modelo adjunto, y las que-no obliguen 
por el total de los 77.400 metros de lona que se subastan. Para 
su validez han de estar acompañadas dél documento que acre
dite haber entregado el proponente en la Caja de Depósitos ó 
en las sucursales de las provincias, en metálico ó valores del 
Estado, el 5 por 400 del total á que ascienda su proposición. Las 
cartas de pago de depósito que acompañen á las proposiciones 
que fueren desechadas se devolverán en el acto á sus autores.

44. El proponente en cuyo favor quedase el remate ampliará 
su depósito por Via de fianza hasta el importe del 40 por 400 del 
valor que represente su oferta.

Este depósito ha. de ésitar libre.de todas las exenciones que 
m^ 4 art* 43 d.e la,leyde pontabilidad de 3de Junio de 1870.

18. El contratista tomará sobre sí la« buena ó mala suerte .
, *os °asos fortuitos de. toda clase de alza ó baja de precios, 

asi como también él pago de contribuciones, derechos y demás' 
impuestos que haya establecidos ó se establezcan en adelante, 
sin que por nada de ello pueda pedir indemnización alguna, al
teración en el precio convenido, rescisión del contrato ni Ínte
res por la demora en el pago de los devengos,

13. Serán también de cuenta del contratista los gastes de 
escrituras a que habrá de sujetarse este contrato, copias testi- 
momaaas^y-domás documentos públicos que fuese preciso otor
gar ̂ para la solemnidad de aquel y conocimiento de los funcio- 
nar^°.Sfiúq en él deban intervenir ó entender^

14 ; El remate no es válida hasta que merezca la aprobación. 
^U§e? ° r ’ rematante queda obligado á la responsabili-
bun¿edeUs u b a s ^ eŜ e ^  mqnien^  ser ê aceptada por el Tri-
„ .k.a forma en que han de presentarse y admitirse las', 
proposiciones, las formalidades dél acto de subasta, los empa-
h T J l í i  acicm’ ÍGf P í f a l a s  ség nuDiese lugar, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no se 

en este.pliego, se regirán y resolverán por lo 
3 d riu n io  de64858 y ^  de Febrero y Real instrucción de

tór^K  I r a iS ^  ^ r i l d e  4888.==El Subdirector, Jefc lnterven- 

/.Moiél^^depropgsimn.

■ d o l s S ñ k w R • •••.y  domiciliado ea ,m te ra -
cádos en l a a ?, PlieS° de.condiciones publi- 
dfa t  ° Mapmd (ó Boletín oficial d e . . . . del 
tratados 77 ¿ñitm pw íL  ‘ V ’ se£un ios cuales han de ser con- 
síIím del m E X ?  ^  1® W  destino »lsewicio.de.nten- 
(en lefra)^esetas'el m J r a ° m a eptrp^ar?Ps al precio de.. . . .

: mexS

(Fecha y firma del jroponente.)

M I N I S T E R I O  
D E  F O M E N T O

 I n s t r u c c ió n
B e l l a s Artes

S e  h a lla  v a cante en la Escuela provincial de Bellas Artes de~ 
Lauizia cátedra de-modelado y. Vaciado de adorno, dotada con

el sueldo anual de 8.500 pesetas y demás ventajas que la ley 
concede á los Profesores de estas Escuelas, la cual ha de pro
veerse por concurso, que es el turno á que corresponde, en con
formidad con lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 43 
de Febrero de 4880. Al concurso sólo podrán presentarse los 
artistas á cuya especialidad corresponde la vacante que hayan 
obtenido primero ó segundo premio en Exposiciones nacionales 
ó universales y los Profesores excedentes de estas Escuelas si 
los hubiere.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general en el plazo improrogable de un mes, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e ta ;  
debiendo los artistas que se presenten justificar, por medio de 
la partida de bautismo, que tienen la edad de 84 años que la 
ley exige para desempeñar el cargo de Catedrático, y por medio 
de certificación el no hallarse incapacitado para ejercer cargos 
públicos.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más que este aviso.

Madrid 30 de Marzo de 4888.—E1 Director general, Juan F. 
Riaño.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, sección del 
civil y canónico, de la Universidad Central la cátedra de De
recho internacional público, dotada con 4.500 pesetas que, se
gún el art. 886 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y el 8.° del 
reglamento de 45 de Enero de 4870, corresponde al concurso, se 
anuncia al público^con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 477 de di
cha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 80 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores de la 
misma sección que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y categoría y tengan el título de 
Doctor y los profesionales correspondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á ;esta Dirección general por conducto del Rector de la Univer
sidad.en que.sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según la dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este ^anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan-que así se verifique desdé luego sin más aviso 
que el présente.

Madrid 84 dé Marzo de 4888.=E1 Director general, J. F; 
Riaño. - •

D. Eusebio Iñiguez y Barranquero, natural de Málaga, ha 
acudido á este Ministerio en solicitud de que se le expida por 
duplicado el título de Licenciado en Derecho civil y canónico, 
á causa de haberse perdido ántes dé llegar á  su poder el que 
se habia expedido en 84 de Noviembre de 4880 como alumno 
procedente de la Universidad de Sevilla.

Lo que se anuncia al público por término de 30 dias en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 40 del decreto de 87 de 
Mayo de 4855.

Madrid 34 de Marzo de 4888.=E1 Director general, J. Fa
cundo Riaño.

Dirección general de Obras públicas,
En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 3 de Marzo úl-. 

timo, esta Dirección general ha señalado el dia 40 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de encauzamiento del arroyo Jabo
neros, en la provincia de Málaga, desde el origen del mencio
nado encauzamiento hasta la carretera de segundo orden de 
Málaga á Almería, bajo el presupuesto de 49.470*35 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo .de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Málaga ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. :

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 8.474 pesetas en dinero ó bien en efec
tos de la Deuda pública, con arreglo á lo dispuesto por Real 
decreto de 89 de Agosto de 4876 y al de 44 de Febrero de 4877;

. debiendo acompañarse á cada, pliego nldocumento que acrer- 
dite h a b e r  realizado el depósito del modo que previene la re-~ 
ferida insiruceion.

. ~ En el caso de que resulten d®s ó más'proposiciones iguales, 
se celebrara, únicamente entre sus autores, unq segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 800 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que ño 
bajen de 50 pesetas.

Madrid; 3; de Abril de 4888. =  E l. Director general, J. Fer- 
reras. *

Modelo de proposición•

D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 
con fecha 3 de Abril último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen pára la adjudicación en pública subasta de 

"las obras de encauzamiento del arroyo Jaboneros, en Tárpro
vincia de Málaga, desde el origen del mencionado encauza- 
miepto hasta la carretera de segundo orden de Málaga á Alme
ría, se compromete tomar á su cargo dichas obras, con estricta 
sujepion á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo .fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lá 
•que se compromete eí próponente á .ejecutar las obras.)

(Fecha y firma , del prononente.)

Universidad Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza..

Conforme a  lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayé 
d e d 8 7 5 y 4 # de Marzo d¡e:487!9, los Maestros^Maestras qué1 
slEvanren propiedad Escuelas de Ájgúal-clase y, dpJa misma & 
superior flotación "a las qué aspiren pueden «n
cion por concurso á  las que resultan vacantes en los pueblos
que .4 continuador £é expresan: *"

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.

La elemental de Villaconejos, dotada con el sueldo anual 
de 885 pesetas.

Las id. de Griñón y Rozas de Puerto Real, e n el de 685 ca
da una.

La incompleta de Villamanrique, con el do CUO.
La id. de Yaldeolmos, con el de 547
La id. de Alameda del Valle, con el de 500,

Escuelas de niñas.
La elemental de El Molar, dotada con el sueldo anual de 

550 pesetas.
La id. de Hortaleza, con el de 447.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar de la de Puertollano, dotada con el 

sueldo anual de 700 pesetas.
La escuela elemental de Alcubillas, con el de 685.
La plaza de Auxiliar de una de las de Almadén, con el 

de 550.
La id. de id. de Campo de Criptana, con el de 456*85.
La escuela incompleta de Piedrabuena, con el de 475.

Escuelas de niñas.
La elemental de Villamanriqne, dotada con el sueldo anual 

de 550 pesetas.
Las id. de Aldea del Horcajo y San Carlos del Valle, con el 

de 446*50.
La sustitución de la de Mestanza, con el de 875.
La plaza de Auxiliar de la de Puertollano, con el de 885.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La elemental de Carrascosa de Iiaro, dotada con el sueldo 

anual de 685 pesetas y 456*85 de retribuciones.
La incompleta de Bólliga, con el de 500 y 485 de retribu

ciones.
 ̂ Las id. dé Castillejo de I-niesta y Puente de Don Juan y el 

Cármen, con el de 437*50 y 409*37 de retribuciones.
La id. de la Arguinelas, con el de 375.
La id. de Uña, con el de 318*50.
Las id. de Manzaneruela, Graja de Campalvo y Salmerón-* 

cilios de Arriba, con el de 850.

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Cabanillas del Campo y Uceda, con el 

sueldo anual de 885 pesetas.
Las incompletas de Miralrio, Piqueras, Poyos y  Viñuelas, 

con el de 500.
La de Masegoso, con el de 880.
La de Villarejo de Medina, con el de 867*50.
La de Latance, con el de 835.
La de Guijosa, con el de 810.
La de Laranueva, con el de 470.

PROVINCIA DE SEGO VIA.

Escuelas de niños.
I^a plaza de Auxiliar déla de San Ildefonso, dotada con el 

sueldo anual de 638*75 pesetas.
Las Escuelas elementales de Codorniz y Orejana, con el 

de 685.
La incompleta de Laguna Contreras, con el de 538*50.
Las id. de Cha vida y Santiuste de Pedraza, comel de 400.
La id, de Moraleja de Cuéllar, con el de 358*50.
La id. de Otones, con él de 308*75.
La id. de Fuentes de Cuéllar, con el de 864*85.

Escuelas de niñas.
Lé elemental de Morzoncillo, dotada, con el sueldo anual 

de 550 pesetas.
Las id. de Chañe, Moraleja de Coca, San Cristóbal de la  

Vega, Vegas de Matute y Viliaverde de Iscar, con el de 417 
cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
Las elementales de Gamonal y Villaminaya, dotadas con el 

sueldo anual de 685 pesetas.

Escuelas de niñas.
La elemental, de Villacañas, dotada con el sueldo anual 

de 733*50 pesetas.
Las id. de Carranque y Nombela, con el de 550 cada una.
La id. de Ontígola, con el de 446*50. .
Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins

trucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, 
acompañadas de las hojas de servicio, extendides en la forma 
que previene la Real orden de 44 de Diciembre de 4879, en el 
término de¿p dias, á contar desde la fecha en que ;el respectiva 
Boletín oficial publique este anuncio.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e ta , d e  M adrid  y Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á las vacantes, que sé anuncian por este edicto.

Madrid 3 de Abril de 4888.= El Secretario general, Let~ 
poldoikdieiu  ,....................

En virtud de Jo prevenido en la Real orden de 80 de Mayo 
de 4§84, se proveerán por oposición en Mayo próximo las Es* 
cuelas siguientes:

p r o v i n c i a  DE MADRII).

Escuela de niños.
La elemental de Morata de Tajuña,* dotada non el sueldo 

anual de 885 pesetas (de nueva creación).}
Escuela de niñas.

La elemental de Morata de Tajuña, con el sueldo anual de 
55Q pesétás (dé nueva creación).

Los aspirantes presentarán sus solicitudes document&áar 
en la^Seeretaría dé .da Junta, de Instrucción pública de esta 
provincia en d  término dáBO dias, á contar desde la fecha eu 
! publique este anuncio.

EÍ Tnb-qnal .se constituirá„-y funcionará con arreglo & fo 
dispuesto en el decreto de 44 de Setiembre de 4870.

(Sigue* lapá§. 74.)
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74 7 Abril de  1882.                                  Gaceta de Madrid.-Núm. 97
Los ejercicios de oposición-sé celebrarán con sujeción á los 

programas aprobados por Real orden fecha 7 de Febrero 
áe 1881. .Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para si y 
su familia, y las retribuciones legales.Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de Maestros y Maestras en las provincias de este distrito un iversitario  son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en Febrero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de Guadalajarafen Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y Noviembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de 
Ciudad-Real. # .Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 

s e  publica en la G a c e ta ,  d e  M a d r id  y  B o le tin es  oficiales do este 
distrito, para conocimiento de los aspirantes á las expresadas 
oposiciones.Madrid 3 de Abril ds 1882.—El Secretario general, Leo
poldo Solier.

MINISTERIO BE HACIENDA.
D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  la  D eu d a  p ú b l ic a .

SECCION i . a -  NEGOCIADO 3.º
Relacion de los créditos por el concepto de haberes de todas clases h asta 1828, que la suprimida Junta de la Deuda pública declaró caducados en las fechas que se dirán , por haber incurrido en prescripción, con arreglo d las leyes de 19 de Julio de 1869y 21 del mismo mes de 1876, cuya relación se inserta en la G a c e t a ,  con expresión del acreedor p rimitivo y su importe, en donde 

aparece cantidad, á los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

ACUERDO DE LA SUPRIM IDA JU N T A  D E L A . D E U D A  
PÚBLICA DE 23 DE D ICIEM BRE DE 1880. Rs. vn.

Número 1.549 del Negociado.
D. Aniceto Yallejo..................................................... - 4.319*51B. Juan María Acedo.........................   . 2.8311)3D. Joaquin O sm a.. .................   86193D. Juan Osma.............................................................  "1.704*03D. Miguel O sm a............................................- .......... 1.484*63B. Pablo López.................................................   * 113*39D. Manuel Loygorri..................................    4.447*09D. José Osma.............................................................  737*15D. José María R odríguez. .............. ............  2.422*63D. Benito Osma.................... .......................... .. 360D. Ramón Díaz.........................................................  4.265*90I). Gregorio Espinosa.............................................. 1.736*48D. Ensebio Quincoces..............................................  1 566*81D. Joaquín Osma....................................................... 12.737*66D. Carlos Tolva.........................................................  20188*36D. Ruperto Delgado...............................................     9.821*66D. Antonio R aband a .  .............................  9.600D. Anacleto E lv ira ...................................................  4.790*42D. Vicente R u iz......................................................... 5.453*90D. Juan A ntoni .................................................... 1.658*66;D. Miguel Crespo...........................................................  17.078D. Francisco Ríos.....................................................» 7.370IX Luis O g e d a ................................................    1-800JD. Antonio A rrazabal................... . ........................ 2.7G0D. José Jim énez......................................................... 900X). Rufino Miñaño . ......................................................7.288*69B. Antonio Luis Huidobro.....................................  1.050D. Justo de Al v a . .....................................................  1.365D. Juan Antonio Medrano......................................  852*90D. Hilarión A cha........................................................ 6.893*18D. Francisco N iev a .  ..........., ...........   2.132*51
I I  José María Pcyron..............................................  4.779JX Felipe Malos  .......................................... 1.210D. Fabian Bordege  .................................   5.011‘oiD. Ramón Chapestro...........................   5.122*15D. Antonio Macía......................................................  620D. Mariano González...............................    442*24
D. Lúeas de los Ancos.............................................. 3.905.48D. José García Cano....................... . ........................ 5.453*90D. Tomás Lcclesma.............................................. . .  3.666*09D. Bonifacio G arcía..........................     2.782*42D. Manuel Robledo................................................   5.785*63D. Mariano Zorrilla Yelasco..................................  701*36D. Ensebio M artínez................................................. 1.216*15B. Vicente Santa Cruz. ......................      4.690*93O. José de R e y ...........................    3.403*48B. Benito Cortado  ......................     331*751). Luis Torres..........................................................  4.790*57D. Segundo M asulet  .................................  3.843*27D. Buenaventura Alvarez....................................... 3.795*21D. Saturnino Segura ................................... .... 1.350X). Ralbino Felipe A lonso. ..............   1.990*42D. Gregorio Moreno.................................................. 831*54I). José Moreno.......................................................... 826*60D. Domingo C russani.............................................  372D. Francisco H errera........................................   886*57
D. Gaspar Fernandez Bobadilla...........................  59.178*72O. Miguel María- Ldbarren...............    6.827
B. Joaquín Gómez. ................     12.800D. Antonio M artínez..........................    5.853*84D. Francisco A léis................... . .............................  3.886*78
D. Gaspar S egura  .....................................  7.786*84X). Angel A ran...........................................................  6.896*42
Acuerdo de la suprimida Junta de la lleuda pública de 11 de Enero de 1881.

Número ‘¡,551 del Negociado.
D. Mariano Cebadlos.. . , ................................. 1.000D. Raimundo Hernández.'................................   2.653*84IX Leandro Alebesque....................................................  300
D. Miguel A sz ir. .....................................  1.895*60D. Manuel Ruiz del R io.........................................  8.791*66D. Tomás C oca. ............... ..................................  5.171*17
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importe total de los créditos caduca ios que comprende esta relación: 447.062 rs. 49 cénts.Madrid 27 de Febrero de 4882.=*El Subdirector primero, ígnacio Martin Esperanza.=*V.® B .°=EI Director general, Creagh.
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

Para llenar ciertas formalidades legales, y por conveniencia del mejor servicio, se proroga la subasta de la construcción de estanterías necesarias en el Tribunal de Cuentas del Reino; cuyo acto, en vez de verificarse el dia 13 del actual, como se anunció en la G a c e t a  de ayer, se efectuará el dia 15 siguiente, á las dos de la tarde, en la forma y con los requisitos expresados en dicho primer anuncio.
Madrid 5 de Abril de 1882.=E1 Director general, Federico Pons y Montells.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  provincial de Zaragoza.
Pliego adicional de condiciones que, además de las facultativas yeconómicas, ha de regir en la contrata de la sección tercera deltrozo segundo de la carretera de Mores á Aranda .

Para la clasificación de terrenos y aplicación de los precios que figuran en el cuadro de unidades del presupuesto, se tendrán presentes las siguientes observaciones:1.a Se clasifica como tierra franca la que es susceptible de ser desmontada con pala de hierro; por tierra compacta la que puede desmontarse con la azada; por tierra dura la que se necesita el pico; por roca floja la que puede desmontarse con cuñas y palanquetas, y por roca dura la que haya de desmontarse con auxilio de la pólvora, dinamita, etc.2.a Todos los terrenos que puedan presentarse en las excavaciones se_, considerarán comprendidos en una de las cinco clases expresadas.3.a Se ha dado más valor á las excavaciones fuera de la línea por el pago de expropiación; si los préstamos se hiciesen en heredades ó tierra del común, el precio de la excavación será  el de dentro de lar línea.4.a El precio de los trasportes para toda clase de productos procedentes de excavaciones para la explanación será el que corresponda, según las distancias en casos marcados en los estados números 2 y 4 relativos á la cubicación del movimiento de tierras.
5.a La apertura de caja y cunetas se lia incl udo en la cubi- ¡ cacion de los movimientos de tierras, por io cual su valoración 1 se hará aplicándoles los precios correspondientes, según la clase de terreno en que se hayan efectuado y con arreglo á lo 

prescrito en la observación siguiente.6.a En los precios asignados para las excavaciones y tra s portes está incluido el coste de todas las operaciones de desbroce, refinos y demás necesarias para que la obra quede ter
minada con arreglo á condiciones.7.a Análogamente en los precios de obras de fábrica y afirmado eslá incluido el coste de adquisición de todos los materiales, carga, descarga y tiempo perdido, su m anipulación y cuantas operaciones son indispensables para la  completa ejecución de las obras con arreglo á condiciones.8.a Para la aplicación de todos los precios se hará la medición sobre cada clase de obra terminada, una vez recibidas provisionalmente; habiéndose tenido en cuenta el exceso de material que para esto se necesita emplear en algunas de aquellas. *

Zaragoza 31 de Marzo de 1£82.=E1 Ayudante, Manuel

i Ruiz.==Examinado.=El Ingeniero Jefe, G. Checa.==Es copia.?^ El Presidente, Martin Villar.

i Pliego adicional de condiciones que, además de las facultativas ¡p económicas, ha de regir en la sección primera del t^Gzo se—I gundo de la carretera provincial de María al confín de la pro
vincia de Teruel.
Para la clasificación de terrenos y aplicación de los precios: que figuran en el cuadro de unidades del presupuesto, se tendrán presentes las siguientes observaciones:1.a Se clasifica como tierra franca la que es susceptible de ser desmontada con pala de hierro; por tierra compacta la que puede desmontarse concunas y palanquetas, y por roca dura la que haya de demostrarse con el auxilio de la pólvora, dinamita, etc.2.a Todos los terrenos que puedan presentarse en las excavaciones se consideran comprendidos en una de las cinco cla

ses expresadas.3.* Se ha conservado el mismo precio á las excavaciones fuera de la línea, porque los préstamos se hacen en eriales y tierras cuyo valor es insignificante.4.a El precio de ios trasportes para toda clase de productos procedentes de excavaciones para la explanación será el que corresponda según las distancias en casos marcados'en los estados números 2 y 4 relativos á la cubicación del movimiento 
de tierra.5.a La apertura de caja y cunetas se ha incluido en la cubicación de los movimientos de tierras, razón por la cual su valoración se hará aplicándoles los precios correspondientes* según la clase de terreno en que se hayan efectuado y con arreglo á lo prescrito en la observación siguiente.6F En los precios asignados para las excavaciones y tra s portes está incluido el coste de todas las operaciones de desbroce, refinos y demás necesarias para que la obra quede term inada con arreglo acondiciones.7.a Análogamente en los precios de obras de fábrica y  afirmado está incluido el coste de adquisición de todos los m ateriales, carga, descarga y tiempo perdido, su manipulación y cuantas operaciones son indispensables qpara la completa ejecución de las obras con arreglo á condiciones.8.a Para la aplicación de todos los precios se hará la m edi- . cion sobre cada clase de obra terminada, una vez recibidas pro”v :sionalmente; habiendo tenido en cuenta el exceso de m aterial que para esto se necesita emplear en algunas de aquellas.Zaragoza 31 de Marzo de 1882.=E1 Ayudante, Mariano P u e- yo.=Examinádo.==*El Ingeniero Jefe, G. Checa = E s  eopia .=E I Presidente, Martin Villar.

Pliego adicional de condiciones que, además de las facultativas y  económicas, ha dé regir en la contrata de la sección prim era  del trozo primero de la carretera de Ateca á Torrija.
Para la aplicación de terrenos y aplicación de ios precios que figuren en el cuadro de unidades del presupuesto, se tendrán presentes las siguientes observaciones:1.a Se clasifica como tierra franca laque es susceptible de ser desmontada con pala de hierro; por tierra compacta la que puede desmontarse con la azada, por tierra dura la que se necesita el pico; por roca floja la que puede desmontarse con cuñas y palanquetas, y por roca dura ia que haya de desmontarse con el auxilio de la pólvora, dinam ita, etc.2.a Todos los terrenos que pued n presentarse en las excavaciones se consideran comprendidos en una de las cinco cla

ses expresadas.3.a Se ha dado más valor á las excavaciones fuera de la línea por el pago de expropiación; si los préstamos se hiciesen en heredades ó tierra  del común, el precio de la excavación será 
el de dentro de la línea.4.a El precio de los trasportes para toda clase de productos procedentes de excavaciones para la explanación será el que corresponda, según las distancias en casos marcados en los es
tados números 2 y 4 relativos á la adjudicación del movi
miento de tierras.5.a La apertura de caja y cunetas se ha incluido en la  cubicación de los movimientos de tierras, por lo cual su valoración se hará aplicándoles los precios correspondientes, según la  clase de terreno en que se hayan efectuado y con arreglo á lo 
prescrito en la observación siguiente.6.a En los precios asignados para las excavaciones y tra s portes está incluido el coste de todas L s operaciones de des
broce, refinos y demás necesarias para que l a  obra quede term inada con arreglo á condiciones.7.a Análogamente en los precios de obras de fábrica y afir» 
mado está incluido el coste de adquisición de todos los m ateriales, carga, descarga y tiempo perdido, su manipulación y  cuantas operaciones son indispensables para la completa eje
cución de las obras con arreglo á condiciones.8.a Para la aplicación de todos los precios se hará la medición sobre cada clase de obra term inada, una vez recibidas provisionalmente, habiéndose tenido en cuenta el exceso de material que para esto se necesita emplear en algunas de 
aquellas.Zaragoza 31 de Marzo de 1882.=E1 Ayudante, Manuel Sánchez Laclaustra.==Examinado.=El Ingeniero Jefe, G. Checa.—- 
Es copia.=El Presidente, M artin Villar.

G ab in e te  C e n tra l  de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser  entregado á los destinatarios.

Día 6.

Estación da origen. de5 ^ “ faUrio. Domicmo*

Sevilla................... Ramón Soler. . . . . .  Carders, 1.Cor u ñ a  ................ Vicenta Fadrique. .  Caballero Gracia, %Azpeitia   Tomás M ontejo.. . .  Cruz Verde, 11.Coruña.................. Juan G uerrero .. . .  Fuenearral, 183, 4-*Nerja .o ................  Eduardo U rb an o ... Jacometrezo, 3, 2.®
Guadalajara . . . . .  Francisco Diaz. . .  Lobo, 12.M otril....................  Ensebio Gómez  Argentóla,.12,3.San S ebastian .. .  Emilio Fernandez,. Lobo, 10, 3.°Barcelona   ___  Modesto O rtiz   Fonda de Madrid*

Madrid 6‘ de Abril de 1882.—Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Aurelio Vázquez,



Gaceta de Madrid.=Núm. 97. 7 Abril de 1882. 7 5

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  t e r r i to r ia le s ,

BARCELONA.
Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el Real de

creto de Tú de Julio de 1875, una Escribanía de actuaciones, 
v a c a n te  en el Juzgado de primera instancia de Berga.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido, de Real orden se 
hace público por disposición del Limo. Sr. Presidente, á fin de 
que los aspirantes que reúnan las Circunstancias exigidas en 
el art. 4° del propio Real decreto presenten dentro del término 
de SO dias sus solicitudes documentadas al Juez de prim era 
instancia del indicado distrito.

Barcelona 1.° de Febrero de LS82.=E1 Secretario de go
bierno, Gárlos María Brú.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALBUÑOL.

En virtud de. providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, refrendada por el infrascrito, se cita y llama 
por la presente 4 María Manzano Moreno, de edad 27 años, hija 
de José y Josefa, natural de Lobras, y su últim a residencia en 
Granada, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
últim a inserción de la presente, comparezca en este Juzgado 
á rendir .declaración en causa que se sigue sobre hurto de uvas 
á D. Miguel Martin Martin.

Dada en Albuñol. á27 de Enero de 1882.=V.° B .°= G arcía .=  
El actuario, Antonio PeñafieL

AGUILAR.
D. Juan. Antonio González de Canales y García, Licen

ciado en Administración civil, Comendador ordinario de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, etc.

A los Sres. Jueces de la Nación y demás Autoridades civi
les y m ilitares hago saber como en este Juzgádo y por ante 
el infrascrito penden diligencias sumarias con motivo del 
hurto de dos mulos, cuyas señas se expresarán, de la propie
dad de Francisco Cuenca Réinósa, vecino de Puente-Genil, 
cuyo hecho tuvo lugar en la primera quincena del mes de 
Mayo del año pasado de 1867", en el sitio de F ernán Pérez, pró
ximo al caserío del Sotillo, de este término, encontrándose 
pastando.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) les 
requiero, así como á los individuos que componen la policía 
judicial, para que practiquen activas y eficaces diligencias en 
la busca de citadas caballerías, las que caso de ser habidas se- , 
rán  puestas á disposición de este Juzgado, juntam ente con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifi
caren su legítima procedencia.

Dado en Aguilar á 6 de Diciembre de 1881.=Juan Antonio 
González de Oanales.=El actuario, Timoteo Sánchez.

Señas de las caballerías.
Un mulo de seis años, pelo castaño oscuro, alzada más de 

la marca, capón, las orejas rajadas, herrado ep la tabla del 
pescuezo. y

Otro romo, de seis cuartas, cerrado, pelo negro, capón y 
sin hierro.

BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Beren- 
guer y Mourá, soltero, tejedor, de 25 años de edad, natural y 
vecino de esta ciudad, habitante que fué de la calle de la Cera, 
número 5, piso cuarto, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de 10 dias, contaderos desde el siguiente al de la 
inserción dé la  presente en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca á 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador; núm. 2, princi
pal, á fin de recibirle indagatoria en la causa crim inal que se 
instruye contra [el mismo sobre robo; apercibido, caso de in -  
comparecencia, de declararle rebelde y de pararle los perjuicios 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino procedan á la busca y captura de dicho Juan Beren- 
guer y Mourá, y obtenida la última, conducirlo en clase de 
detenido y con las seguridades debidas á este Juzgado, á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 30 de Enero de i882.=Franeiseo A l- 
ted .= P or disposieion del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente,, que se expide en méritos de las diligencias 
d$ cumplimiento dé sentencia ejecutoria dictada en méritos de 
la  causa crim inal seguida sobre hurto contra Ramón Inglada 
Sola, de 30 años de edad, natural de Yich, soltero,- labrador; y 
Jaime Molins Savé, de 48 años de edad, natu ra l de Sallent, sol
tero, panadero, vecinos ambos de esta capital, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita y llama á los mismos para que den
tro  del término de nueve dias, contaderos desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de las cuatro provincias de este 
Principado y Ga c et a  db  Ma d r id , comparezcan de rejas aden
tro en las cárceles nacionales de esta capital á fin de extinguir 
la pena que les fué impuesta por la Superioridad; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á  todas las Autoridades y demás 
dependientes que componen la policía judicial procedan a la  
busca, captura y conducción de Jos referidos Ram ón Inglada

Sola y Jaime Monns Savé á Las expresadas cárceles á mi dis
posición, avisándolo préviamenít? á este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Febrero de i882.=Francisco A l- 
ted .= P cr mandado de S. S., Juan Bautista Gil, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Joaquín de E rraz- 

quin, Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de 
esta ciudad, con providencia de esta fecha dictada en las dili
gencias de cumplimiento dimanantes de la causa criminal se
guida sobre tentativa de robo contra Teresa Conrados y Lau
da, se cita á Antonio Domingo y Yergili, de esta vecindad, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la publicación del presente, compa
rezca en la audiencia de dicho Juzgado, sito calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, y hora de las once de la mañana, 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibiéndole en 
otro caso de pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Enero de 1882.=*Por mandado 
de S. S„ Lorenzo Bosch.

BAZA.
D. Manuel Yuste y Martinez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro García 

Carrasco, Diego Poter Perez y Francisco Martínez Navarro, 
que se dicen ser, los dos primeros vecinos de Lorca y el te r 
cero de Ora, para que dentro del término de 20 dias, contados 
desde el en que este edicto sea inserto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que me encuentro 
instruyendo sobre las lesiones que indicados sujetos han pa
decido.

Dado en Baza á 30 de Enero de 1882.=Manuel Y uste .= P or 
su mandado, José Sánchez Sepúlveda.

D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 
Antonio Martinez Perez, natural y vecino de esta población, 
hijo de Juan y Piedad, de ejercicio del campo, de 41 años de 
edad, estatura mediána, color bueno, barba poblada, pelo cas
taño claro, ojos melados, nariz regular, y  vestido con traje de 
verano claro, para que dentro del término de 20 dias, contados 
desde el en que ésta sea inserta en la G acbta  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa, crim inal que se instruye contra 
el mismo sobre estafas á Petronila Guzman Ruiz; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Juan Antonio Martinez, y siendo habido le conduzcan 
con las seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Baza á 27 de Febrero de 1882.=Manuel Y uste .=  
Por su mandado, José Sánchez Sepúlveda.

CÁCERES.
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, y 

Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Rome

ro y  Manuel Suarez, vecinos respectivamente de Mérida y Ta- 
lavera la Real, para que dentro del término de 20 dias se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en causa que instruye por hurto de caballerías; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y detención 
de los expresados sujetos, y caso de ser habidos los rem itan á 

* este Juzgado con las seguridades convenientes.
D ed o  en  Cáceres á í.° de Febrero de 1882.=Roman R odri- 

guez.=Por su mandado, Marcelino Rasero.
CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la Ame
r i c a n a  de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo, á José Muñoz 
cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 10 dias comparezca en la Audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en causa crim inal que se instruye 
p o r  el delito de hurto; apercibido que de no comparecer las 
providencias que se dicten le pararán el perjuicio que haya lu
gar.

Cádiz 31 de Enero de 1882.= Eduardo B azaga.=J. M. 

Roldan.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y  
distinguida Orden de Cárlos III y de la Americana de Isabel 
la Católica, y Juez de primera instancia del d istrito  de Santa
Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér
mino de quince dias, contados desde la inserción de la presen
te en la, G a c e ta , de M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
4 Quintín González Escandon, natural de Santa María de Biel- 
va, partido judicial de San Vicente de la Barquera, provincia 
de Santander, de 22 años de edad, soltero, del comercio, con 
instrucción, hijo de Eusebio y de Juana, el cual es de estatura 
regular, color moreno, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, con 
poca barba y  usa bigote, ojos pardos; viste pantalón, chaleco 5 

í americana de lana, botitqs de charol y  sombrero hongo; pars

que dentro ae dicho término eomi^rezea en la .cárcel pública 
del partido á responder de los cargos que le resu ltad  en la cau
sa que se le ha  seguido por el delito de estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles. como<militares é individuos de la policía judicial, 
para que por cuantos medios estén á su alearace procedan á la- 
busca, captura y remisión á la cárcel pública, de esta ciudad 
del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Cádiz á 31 de Enero do» 1882.=Eduar~ 
do Bazaga.=Por mi compañero Torre, A ntonio L y Arenas,

CARTAGENA.
D. Joaquín Ruiz de la Herran y Guerrero, Juez de primera 

instancia de Cartagena y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama ; V emplaza 

por término de 10 dias á Manuel Sánchez Grellana, m  toral de 
Guacho, provincia de Granada, vecino de dicha ciudad, hijo de 
Manuel y de Josefa,, soltero, de 27 años de edad, cuyas demás 
circunstancias se expresan á continuación, el cual se f i  ’gó del 
presidio de esta plaza, donde se hallaba confinado, en la i  maña
na del 14 de Diciembre últim o, para que se presente en t Echo 
establecimiento á cumplir la condena que se hallaba sufrñ mdo 
Y dé sus descargos en la causa que se le sigue en este Juzg, ado 
por dicho delito; apercibido que de no presentarse en el térnn me 
indicado, que empieza á contarse desde la publicación del p r  -*• 
sente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  le parará el pe; r- 
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre deS . M. el Rey (Q. D. G., 1 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como, 
militares y agentes de policía jud ic ia l, procedan á la busca* 
captura y conducción al presidio de esta plaza del expresado- 
Manuel Sánchez Qrellana.

Dado en Cartagena a 31 de Enero de 1882.=Joaquin Ruiz 
de la H erran.=Excusando á mi compañero D. José Bayo, JuarU 
Villas Viton.

8 eñas persona¿es.
Pelo negro, nariz regular, barba poblada, color bueno, esta

tu ra  cinco piés, dos pulgadas; señas particulares, ninguna.

D. Joaquín Ruiz de la Herran, Juez de primera instancia 
de este partido de Cartagena.

Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama, y emplaza 
por término de 10 dias á Victoriana Gómez Martinez, hija de 
Sebastian y de Isabel, natural y vecina de San Clemente, pro
vincia de Cuenca, soltera, sirvienta, de 34 años de edad, que se 
ha ausentado de su domicilio y se ignora su actual paradero, 
para que en el término que se le señala se presente en la cár
cel pública de esta ciudad á sufrir la condena de tres meses de 
arresto mayor que le ha sido impuesta por la Superioridad 
en causa seguida sobre estafa; apercibida que de no verificar 
dicha presentación en el expresado término, que empezará á 
contarse desde la publicación del presente en el Boletín y G a 
c e t a ,  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto, y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de la expre
sada rem atada Victoriana Gómez Martinez.

Dado en Cartagena á 31 de Enero de 1882.=Joaquín Ruiz 
de la H erran.=Excusando á mi compañero D. José Bayo, Juan 
Villas Viton.

EGEA DE LOS CABALLEROS.
D. Manuel Sambricio, Juez de prim era instancia de Egea 

de los Caballeros y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cirilo 

Barba Artigas, natural de la villa de Luesia, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el termino de nuo\e dias, a contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para no
tificarle la sentencia recaída contra el mismo y otros sobre ro
bo de dinero á D. Mariano Torralba, vecino del Frago; pues de 
no comparecer dentro de dicho término se le tendrá  por noti
ficado, citado, y emplazado para ante la Superioridad por no 
haber sido habido en su domicilio.

Dada en Egea de los Caballeros á 4.° de Febrero de 1882.— 
Manuel Sam bricio.=Por su mandado, José Vicendas,

FIGUERAS.
Por el presente se cita y llama á José May non y Plóris, de- 

dad de 28 años, carromatero, vecino que fué de Los Escaulos^ 
y cuyo actual paradero se ignora* para que comparezca dentro*; 
del término de 15 dias á declarar en méritos de la causa c r H  
minal que por el delito de defraudación se instruye ante este?' 
Juzgado.

Dado en Figueras á 24 de Enero de 1882.=Joaquín Girón.® = 
Por su mandado, Maximino Galo.

GERONA.
D. Joaquín Calen; Juez municipal suplente de esta eiutLad, 

Recente el Juzgado de prim era instancia de la misma y su 
partido por vacante.

En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo "á An
tonio Olmo Martinez, sustituto para Cuba, residente en  .Barce
lona, calle del Arco del Teatro, núm. 39, tercero, cuyo, actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de, 10 dias, 
siguientes á su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado para prestar declaración en ^aUsa cri
minal que e n  este Juzgado se instruye sobre falsificación de 
documentos; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio qúeén derechohaya lugar.

Dado en Gerona á 28 de E n e r o  de 1882.=Joaquín Calen.— 
J Por mandado de S. Francisco Baylina Gra,
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GETAFE.
D. A lejandro A rranz y M artin, Juez de prim era instancia  de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Mesonero Jiménez, hijo de Hipólito y de Manuela, difun
tos, natural de Morata de Tajuña, domiciliado en las Cuevas 
del Calvario, soltero, jornalero, de 14 años de edad en 1877, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado y Escribanía del actuario 
á oir una notificación en la causa que contra él y otros con
sortes se sigue por hurto de esparto en el monte de Vallequi- 
llas; bajo apercibimiento s in o  comparece de declararle rebelde 
y  pararle el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y remisión á la 
cárcel de este partido del referido Miguel Mesonero.

Dada en Getafe á 4de Febrero de 1883.=Alejandro Arranz.— 
Por su mandado, Maximiano Diaz.

GRANADA.—CAMPILLO.

En causa que se sigue en el Juzgado de primera instancia  
del distrito de Campillo, y por la Escribanía del que refrenda 
sobre hurto de aceituna, se ha acordado recibir declaración á 
José Reyes Arquelladas y Rafael Fuentes, y en atención á que, 
de las diligencias practidas no ha sido posible averiguar el 
paradero de ambos, se ha mandado en providencia de esta 
fecha citarlos por medio de la presente y término de 10 dias, á 
contar desde el en que aparezca inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibiéndoles que de no verificar sus comparecencias ante 
dicho Juzgado en el expresado término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Granada á SI de Enero de 1883.—E l actuario, 
Ricardo Sánchez Ramos.

HIN O JOSA DEL DUQUE.
D. Ruperto Blasco y Peña, Juez m unicipal de esta |v illa , é- 

interino de primera instancia por indisposición del propietario.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Pascual Asensio 

Misas, conocido por el Valenciano, para que dentro de 30 dias, 
contados desde la inserción de esta en el Boletín oficial de esta  
provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa por atentado á 
nn agente de la Autoridad; bajo apercibimiento de que le pa
rará el perjuicio que haya lugar>

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
y  agentes de la policía judicial que procedan á la busca y  
captura del Pascual Asensio Misas, remitiéndolo á este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dado en Hinojosadel Duque á 3 de Febrero de 4 8 8 3 .= R u -  
perto Blasco.—Por mandado de S. S., el actuario, Francisco  
Carrasco.

HUESCA.
D. Juan Antonio Berges, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Huesca.
Certifico que en el mismo y por mi Escribanía pendió 

causa criminal contra Manuel Cuartés y Castro sobre lesiones 
á Luis Gracia y Alejandro Gabarre, gitanos, y  sin domicilio 
fijo, en cuya causa se pronunció sentencia por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito en 4 del actual, declarada 
firme el 13, y cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia consultada, por la que se condena á Manuel Cuartés á 
dos meses y un dia de arresto mayor por cada uno de los dos 
delitos de lesiones ejecutados en las personas de Alejandro 
Gabarre y Luis Gracia, con suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante eí cumplimiento de ambas conde
nas; á que abone al Gabarre 39 pesetas por indemnización, al 
Gracia 14 pesetas por el mismo concepto, y al Hospital de 
Huesca 45 pesetas por las estancias y  asistencias de estos, ó 
súfrala detención subsidiaria correspondiente, si las dejare de 
satisfacer, por insolvencia; cuyo auto en que ésta se declara 
aprobamos, y  al pago de dos terceras partes de costas procesa
les y  comiso de las tijeras ocupadas, y  se sobresee provisio
nalmente en cuanto á las lesiones causadas al Cuartés, decla
rando de oficio por ahora la tercera parte restante de costas.

Para que conste, cumpliendo con lo mandado en providen
cia de 30 del actual, y  sirva de notificación* á Luis Gracia y A le
jandro Gabarre, y  se inserté el presente á dicho objeto en la 
G aceta  d e  M a d r id , libro y  firmo e l presente en Huesca á 36 de 
Enero de 1883— J u a n  Antonio Berges.

D. Benito Calvo, Juez municipal Letrado, ejerciente la ju
risdicción de primera instancia de Huesca.

Por el presente segundo edicto, cito y emplazo á ios qué ten
gan que hacer reclamación que impida la devolución de la fianza 
que prestó D. Francisco López y  Loscertales para desempeñar 
el cargo de Registrador de la propiedad de este partido, para 
que dentro del plazo prevenido por la ley hipotecaria la de
duzcan en este Juzgado; pues de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar

Huesca i.® de Febrero de iS83.*==Benita Calvp. =  Por su 
mandador Leoncio AIvarez.

HÚESCAR.

IX Ju&o Martínez. Marin, Juez de primera insta no ja dé esta  
ciudad y partido. de Huáscar.

En virtud del presentad lo  y llaino á un gitano, que el, dia 
3 .de, Octubre último se encontraba en la villa de Puebla Don F a -  
drique, correspondiente á este partido judicial;, cuyos nombre, 
apellido, vecindad y  dem ás circunstancias personales, s? ig n o 

ran, siendo sus señas: alto, grueso, de unos 45 años de edad, 
tuerto, no sabiéndose ele qué ojo, y que vestía de negro; para 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á fin 
de recibirle la oportuna declaración inquisitiva en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre disparo de arma de fuego y  
lesiones á la joven Purificación Fernandez Fernandez, contán
dose dicho término desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofioid de la provincia; apercibiéndole 
de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado-en Huesear á 30 de Enero de 1883.===Juan Martínez.— 
Por su mandado, Francisco Manuel Fernandez,

LA VECILLA.

D. Feliciano Rodríguez, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de Juez de primera instancia del partido por va
cante.

Hago saber que habiendo cesado en el ejercicio de su cargo 
D. Federico Soler y Castelló, Registrador interino que fue del 
de la propiedad de este partido, y solicitado la  devolución de la 
fianza prestada; con tal motivo, se hace saber al público por 
medio del presente edicto á los efe'ctos del art. 377 del re
glamento para la ejecución de la ley hipotecaria.!

Dado en La Vecilla á 30 de Enero de 1883.=F eliciano Ro
dríguez.—Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

LIRIA.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia  
de este partido.

Por el presente, único pregón y edicto, cito, llamo y emplazo 
á Pascual Hernández y Falomir, conocido por Menea, hijo de 
Pascual y  de Inocencia, de unos 30 años de edad, natural y  ve
cino de esta villa, soltero, labrador, para que dentro del tér
mino de 15 dias siguientes al de la inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este 
Juzgado á recibirle indagatoria en la causa que contra el mis
mo estoy instruyendo sobre hurto de un bulto del carro del 
ordinario de esta villa Liberato Calduf; bajo apercibimiento 
de que si no comparece se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio consiguiente.

A la vez exhorto á los Sres Jueces, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia.civil y  agentes todos de la policía judicial de lá Na
ción española para que practiquen diligencias en busca del 
mencionado Pascual Hernández Falomir.

Dado en Liria á 4 de Febrero de 1883.=Francisco Palau.=~ 
Por mandado de S. S., José Ferrando.

MADRID.—AUDIENCIA.

D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Magistrado de Audiencia  
de fuera de esta Corte y  Juez de primera instancia del distrito  
de la Audiencia de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
gel Armeida Gorrago, que habitó calle  del Ferro-carril, nú
mero 14, para que en el término de 40 dias comparezca ante 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
para la práctica de una diligencia en causa criminal que con
tra el mismo se sigue por tentativa de estafa; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, que sepan su paradero ó domicilio, procedan 
á su detención y le conduzcan á la cárcel de hombres de esta 
Corte á mi disposición.

Madrid 1.° de Febrero de 1883.=Sebastian C arrasco.=  
Eduardo Daza.

MADRID.— BUENAVIST A.

D. Estéban dé la Malla y Malla, Magistrado de. Audiencia de 
fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á José 
García Martínez, hijo de Antonio y Teresa, natural de Loredo, 
Luarca, de 18 años, conocido por el Chiquitín, de estatura baja, 
delgado, con poca barba, ojos pardos, que ha vivido en la callé 
del Barco, 31, bajo, y.Manuel Suarez Martínez, hijo de José y  
Teresa, de igual naturaleza, soltero, de 35 años, cochero, también 
de estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz y  boca regu
lares, que ha vivido en la calle del Divino Pastor, 13, y  cuyo 
actual paradero de ambos se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca ante este juzgado para hacerles sa
ber la sentencia dictada por el mismo en la causa que contra 
ellos se sigue por estafa; apercibiéndoles que de no hacerlo se 

■ les declarará rebeldes y les parará el-perjuicio que haya lugar.
Al mismo tieippo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del José García y Manuel Suarez, lo pongan en  
conocimiento del Juzgado.

Dada en Madrid á 3 i  de Enero de 1881—Estéban de la Ma
lla.—Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

MADRID.—INCLUSA.

p . José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la  In 
clusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Cármen Her
nández y Martínez, de 33 años de edad, mujer pública, sin  do
m icilio conoeido, que vivió últimam ente en la calle de Rodas, 
n ú m /1.3, jugo principal, á fin de q u é  e n  el término de 10 dias 
comparezca,en la cárcel de mujeres ó  en la Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, para prestar declara- 
clon de inquirir en causa que se instruye contra la misma y  

4 otras por hurto y estafa; bajo apercibimiento que de no ha- 
 ̂ cerlo le parará el perjuicio qué haya lugar por su rebeldía. Y 

. encargo á todas las Autoridades’, policía judicial y  Guardia

civil que procedan á su busca y captura, poniéndola á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Madrid á 30 de Enero de 1883.=José Rodríguez 
R oda.=Por su mandado, Flaviano Uldarico de la Torre. 

MADRID.—PALACIO.

El Sr. D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audien
cia de fuera, y  Juez de primera instancia del distrito de Pala
cio, ha resuelto con fecha de este dia se cite y  llame á Juan 
Antonio Parejo, cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
en su sala-audiencia, sita en el Pálacio de Justicia, el dia 9 
de Febrero, á la una de la tarde, á prestar declaración corno 
testigo en causa criminal, bajo las advertencias y apercibimien
tos establecidos en los artículos 313 y  siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 30 de Enero de 1883.—El 
Escribano, Fernando Beltran y  Aguado.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la Universidad de esta Corte, se cita y  llama á 
Miguel Sainz Escribano, de 45 años de edad, de estado soltero- 
licenciado del Ejército de Puerto-Rico, que habitó en la Corre, 
dera de San Pablo, núm. 3, cuarto tercero, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado y mi 
Escribanía, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, 
dentro del término de cinco dias, á la práctica de una diligen
cia en causa criminal.

Madrid 3 de Febrero de 1883.=E Í Escribano, Felipe Lopes, 
MÁLAGA.—MERCED.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al nom
brado Manuel, natural de Granada, de esta vecindad, que para
ba en Capuchinos y ha trabajado en un almacén de cajas de 
pasas, existente detrás de la Alameda principal de esta ciudad, 
bajo, moreno, sin barba, que usa blusa y alpargatas, y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 15 dias 
comparezca en la cárcel pública, á disposición de este Juzgado, 
ámontestar los cargos que le resultan en la causa criminal que 
se sigue sobre robo en la casa de D. Eduardo Palau, calle de 
Alamos, núm. 16; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía 
judicial procedan á la  busca y detención de dicho individuo, y  
caso de ser habido lo conduzcan á esta cárcel pública á m i dis
posición.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Enero de 1883.=Fran~  
cisco Pinos y  Q uintana.=Por mandado de S. Diego de Egea.

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con Ja Cruz 

de segunda clase del Mérito Militar, y  Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á An
tonio Trigueros Aroca, natural de Blanca, de 65 años de edad, 
hijo de Francisco y  Antonia, dedicado ,á la mendicidad, para 
que dentro del término de 10 dias so presente en la cárcel na
cional de esta ciudad á cumplir 11 dias de arresto mayor que 
le restan de la condena que le ha sido impuesta por 3a Supe
rioridad en causa que se le ha seguido sobre hurto de ¿os co
pas de cristal azogado.

A la vez ruego á las Autoridades, tanto civ iles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  cap
tura de dicho penado, y conseguida ponerle en dicha cárcel á 
disposición del Sr. Alcalde constitucional de esta referida 
ciudad.

Dado en Murcia á 3 de Febrero de 1883.==Timoteo Fernan
dez de la A uja .=P or su mandado, V alentín Solano.

NAVALCARNERO.
D. Mariano Cabeza y  Maestro, Juez de primera instancia de 

esta villa y  partido de Navalcarnero.
En virtud de la presente requisitoria se excita el celo de las 

Autoridades y agentes de la policía judicial á fin de que prac
tiquen las más activas y  eficaces diligencias para la busca y  
remisión á este Juzgado de tres caballerías, cuyas señas y cla
se se expresan á continuación, Jas cuales fueron hurtadas Ja 
noche del 36 al 37 del corriente de una cuadra en corral, per
tenecientes á X). Ramón Gamonal, en el pueblo de Vaídemo- 
rillo; haciéndolo también de la persona ó personas en cuyo, po
der se encuentren dichas caballerías si no justificaren, su  legí
tim a adquisición.

Dada en Navalcarnero á 30 de Enero de/1883.=^MariajiQ Ca~ 
beza.==Por mandado de S. S„ Ramón Sánchez de Ocaña,

RIAÑO.
D. Valentín Suarez Veldés, Juez de primera instancia de 

esta v illa  de Riaño y  su partido, ;
;Pú?4a presente cito, llauio y  empla?q á ju,au,de V illaFuen- 

te, patu^ál dq Prioro, cuyo actual paradero se* ignora* p&ra 
qpe táymino de 10 dias, á contar desde la inserción
del presente anuncio en la G a c e t a  d e , Ma d r id ,  se presénte en 
este Juzgado á satisfacer la cantidad de 135 pesetas de, inulta 
que, le fueron im puestas en la causa seguida contra ef. mismo 
en e§te Juzgado por hurto; dé: un pem il de tocino,; previniéndo
le que de no yerificarlp 3iq; parará el perjuicio á que hubiese 
lugar, . / . , ^

Dad$ en R ia m á  1.*,de Febrero de 1 8 § ^ « ^ le n t in  .SL. V al- 
dés,==r3?or su mapdud^ Nlcolág Liébana, Euepfe.,

SANLÚCAR DE BARRAMELA.
D. Franciéco de P. Jornet y Barcala, Comendador de la Rea,1 

Orden de Isabel Católica, Caballero de la Civil de Beneficen
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cia con Cruz de segunda clase, Abogado habitual del ilustre 
Colegio de la Audiencia de Granada, y Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Fá~ 
brega Alonso, natural y vecino de esta ciudad, cuya residencia 
se ignora, de 19 años de edad, soltero, estatura regular, barbi
lampiño y pelo castaño oscuro, para que en el término de 10 
dias. á eontar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  prestar declaración in
dagatoria en causa que se le sigue por allanamiento de mora
da; pero de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) le exhorto, y requiero á los Sres. Jueces y demás 
Autoridades é individuos de la policía judicial de la_Nación, y 
de la mia les ruego, que caso de ser habido el Fábrega, lo ha
gan comparecer en este Juzgado al expresado objeto.

Dado en la ciudad*de Sanlúcar de Barrameda 25 de Enero 
de 1882.=Franciseo de P. Jornet y Barcala.«=De orden de S. S., 
Licenciado Manuel Fon.

D, Francisco de Paula Jornet y Barcala, Comendador de 
la E,eal orden de Isabel la Católica, Caballero de la Civil de 
Beneficencia, con Cruz de segunda clase, Abogado habitual del 
ilustre Colegio de Granada, y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se llama á José Romero Maza, natu
ral de la ciudad de Cádiz y vecino de ésta, cuya residencia se 
Ignora, de 17 años de edad, soltero, estatura regular, sin barba, 
color sano y  tostado, pelo castaño oscuro, ojos pardos oscuros, 
nariz regular, con una pequeña cicatriz en la barba, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde la inserción de este en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado para hacerle saber la sentencia ejecuto
ria recaída en causa criminal que se le sigue en dicho Juzgado 
por hurto; pues de no presentarse se le declarará rebelde, pa
rándole el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el R e y  (Q. D. G.), ex
horto y requiero á los Sres. Jueces y demás Autoridades é in
dividuos de la policía judicial de la Nación, y de la mia Ies < 
encargo, que caso de ser habido el reo José Romero Maza, lo 
remitan á disposición de este Juzgado al expresado objeto.

Dado en la ciudad de Sanlúcar de Barrameda á £7 de Enero 
de 1882.=Francisco de P. Jornet y Barcala.=Por órden de 
S. S., Manuel Fon.

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villana, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un des

conocido de estatura regular, entre grueso, cara redonda, color 
moreno, pelo castaño, barba poblada, sin patilla ni bigote, na
tural de Estepona, el cual viste sombrero calañés, chaqueta y 
pantalón de paño negro viejo, faja encarnada, chaleco de ve
rano, color claro y alpargatas de esparto, para que en el térmi
no de nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a , se 
presente en la cárcel de este partido á prestar inquisitiva en la 
causa que contra el mismo instruyo por robo en despoblado y 
lesiones peligrosas á Bernardo Collado Ramos.

A la "vez requiero á todas las Autoridades civiles y militares, 
Guardia civil y agentes del órden público procedan á la deten
ción y remisión á esta cárcel de dicho procesado.

San Roque 24 de Enero de 1882.=José Manuel de Villena.= 
Por su mandado, Gaspar Matheos.

D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Fer
nando Vázquez Guerrero, vecino que fue de esta ciudad, y qué 
se dice se ha ausentado á Africa, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en este Juzgado para notificarle la citación y 
emplazamiento acordada en la querella que sigo contra Juan 
Velasco Román por injurias; apercibido que de no verificarle 
le parará el perjuicio que haya lugar. *

San Roque £5 de Enero de 1882,=José Manuel de Villena.= 
Per su mandado, Gaspar Matheos.

SAN VIGENTE DE LA BARQUERA.
D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de primera instancia d( 

esta villa de San Vicente de la Barquera y su partido, etc.
Por la presente cédula se cita, llama y emplaza por térmi

no de 10 dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á D. Francisco López 3 
López, vecino y del comercio que ha sido de la villa de Torre- 
lavega y apoderado de D. Joaquín F. Vallejo, hoy de ignorad* 
paradero, para que comparezca ante este Juzgado á presta] 
declaración en causa que instruyó contra D. Andrés Sordo, ex* 
Juez municipal de Val de San Vicente, sobre falsedad en dili 
gencias practicadas en juicio verbal civil y exacciones ilega
les; apercibido que de no comparecer en dicho término le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en San Vicente de la Barquera á £0 de Enero di 
1882.=¡=Alvaro Abascal.=Por su mandado, Wenceslao Torre ; 
Fernandez.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de primera instancia d 
esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al rematado Francis
co Menendez Casanueva, ¿lias Terrible, natural de Teleña, par
tido judicial de Cangas de Onís, vecino de Llanes, provincia d 
Oviedo, de 36 años de edad, hojalatero, cuyo actual paradero s

ignora, para que dentro del término de 10 dias siguientes al 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en los estrados de este Juzgado á notificarle la sentencia 
ejecutoria dictada por S. E. la Sala de lo criminal de la Au
diencia de este distrito en la causa seguida contra el mismo 
por lesiones graves á Severiano Rodríguez; bajo apercibiento 
de que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte ruego y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, procedan inmediatamente á la 
busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas personales se ex
presan á continuación, y caso de ser habido le conduzcan á mi 
disposición con las seguridades convenientes, con el fin de po
nerle á la del Gobernador civil de esta provincia para que en 
el establecimiento penal que se le designe'extinga la pena que 
le ha sido impuesta.

Dada en San Vicente de la Barquera á i.® de Febrero de 
1882.=V.° B.°=E1 Juez, Alvaro Abascal.—Por mandado de 
S. S., el Escribano, Ignacio Maria Gutiérrez.

Señas personales.
Estatura mediana, pelo y ojos castaños, y bastante calvo; 

viste blusa y pantalón bombacho azules y gorra de paño os
curo.

SEQUEROS.
D. Isidoro Martin y Mendoza, Regente del Juzgado de p ri

mera instancia de Sequeros.
Por la presente requisitoria se ruega á la Guardia civil y 

demás dependientes de policía judicial, que de ser habidas en 
poder de algún sujeto cualesquiera de las alhajas que se]espe- 
eifican á continuación se las retengan, y con aquel las pongan 
á disposiejon de la Autoridad competente para que sean remiti
das á este Juzgado en que se instruye causa por robo de aquellas 
á Juan Antonio Sánchez de Cepeda en la noche del 18 al 19 de 
este mes. También se encarga á todos los oribes y plateros 
que de presentárseles en venta alguna de las Exencionadas al
hajas, las retengan, y con el individuo presentante las pongan 
con dicho objeto á disposición de la Autoridad competente.

Dada en Sequeros y Enero 31 de l882.=Isidoro Martin y 
Mendoza.=Por su mandado, Juan Vicente Martínez.

Alhajas roladas.
Unos pendientes de llaves de oro, de 12 adarmes.
Otros redondos de tres órdenes con pera, de 10 adarmes.
Otros de abanico más pequeños, de siete adarmes.
Un hilo de oro de 20 granos afiligranados, de siete adarmes.
Otro id. retorcido, de 14 granos, con un Cristo, todo de peso 

d e 11 adarmes, teniendo algunos granos afiligranados.
Un galápago, de peso de cinco adarmes, bastante des

truido. ~
Unos botones de oro para el cuello, su peso 10 adarmes.
Un par de hebillas de plata con boliches amarillos, de pe

so de ocho onzas.
Otro par de hebillas también de plata rayadas, de peso de 

cinco onzas.
Dos Verónicas de plata, de peso de cuatro onzas ambas.
Una cruz de idem hueca, con un Cristo sobre ella dorado, 

de peso de dos onzas.
Dos santos de plata, de una onza de peso cada uno.
Dos pares de broches de plata con macarros dorados, unos 

y otros lisos, ó con leones, de peso aquellos de seis onzas, y 
cuatro los últimos.

Una media luna de plata, de peso de media onza, con una 
piedra verde en el centro.

Seis botones de plata afiligranados, de peso media onza 
cada uno.

Seis id. de id. de plancha, dos sin muletilla, y los otros cor 
ella, de igual peso.

Un alfiletero de idem, su peso de 15 adarmes, aplastado 
con labores.

Un dedal.
Un escarbadientes.
Media docena de anillos aretes, dos de ellos con una piedra 

basta, todo de plata.
SEVILLA.—MAGDALENA.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis 
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Marqué 
Santos, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias se igno 
ran para que en el término de 20 dias, que empezarán á contar
se desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen 
te en este Juzgado á oir y contestar á los cargos que le resul 
tan en causa que se le sigue por lesiones á Pedro Flor Ordoñez 
apercibido de que de no presentarse en dicho término se pro 
veerá lo que corresponda y le parará el perjuicio que hay 
lugar.

A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto ; 
requiero ápodas las Autoridades de la.Nacion y agentes de po 
licía judicial para que por su parte practiquen diligencias parí 
la busca y presentación del referido procesado Antonio Mar 
qués Santos en este dicho Juzgado.

Sevilla 30 de Enero de 1882,=José González Cabeza.=E 
Actuario, Manuel Martínez Reina.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de 1 
Magdalena de Sevilla y su partido. ,

Por la presente requisitoria se cita, liama y emplaza á Joa 
quin Caballero Bermudez, natural y vecino de esta capital, hi
jo de Manuel y María Jesús, soltero, herrero y de 13 años d 
edad, para que en el término de 15 dias, á contar desde la in

arción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado, sito calle San 
Eloy, núm. 9, á oir notificación en la causa que contra el mis
mo se sigue por hurto; apercibido que pasado dicho término 
sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole además los 
perjuicios á que diese lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que tuvieran noticia del paradero del 
mismo, lo presenten en este Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 3 de Febrero de 1882.=José González Ca- 
bezas.=Ante mí, Licenciado Manuel Perez Porte.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

En virtud de la presente, por término de 15 dias cito, llamo 
y emplazo á María Guadalupe Torres y Gómez , hija de José 
y María, se ignora su naturaleza , de esta vecindad, soltera, 
prostituta, de 20 años, para que en dicho término, á ¡contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en est.e Juzgado, calle de San Eloy, núm. 9 , ó en la 
cárcel pública de esta ciudad, á fin de cumplir la pena que le 
ha sido impuesta; apercibida que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía judicial y Guardia civil procedan á la busca 
y captura de la referida, poniéndola á mi disposion habida 
que sea.

Dada en Sevilla á 3 de Febrero de 1882.=José González Ca~ 
beza.=El actuario, Félix C. González.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón, término de 10 dias, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia, á Antonio Molina Vargas, natu
ral de esta capital, bautizado en San Lorenzo, hijo de Antonio 
y Carmen, que estuvo domiciliado en la calle Parras, 19, casado 
con Francisca López, de quien tiene un hijo, albañil, sin ins
trucción, para que se presente en la cárcel ppblica de esta ca
pital á cumplir la condena que le ha sido impuesta en la causa 
que se le ha seguido por estafas; apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar; y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticias de su pa
radero procedan á su captura y le depositen en la cárcel refe
rida á disposición de este Juzgado, pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia, á lo cual me obligo en mutua correspon
dencia.

Dado en Sevilla á 46 de Enero de 1882.=Publio Heredia.= 
El actuario, M. de J. Miguel.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Manuel Sánchez Pizjuan, Juez municipal, y accidental de 

primera instancia del distrito de San Román de esta ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico fo

rense de este dicho Juzgado por renuncia que de la misma hizo 
D. Manuel Arizmendi, y debiendo proveerse en sujeto que re- 
una las condiciones y requisitos que determina la ley, he dis
puesto publicar dicha vacante'para que en el término de 30 dias 
contados desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , presenten sus solicitudes documentadas por la Se
cretaría de Juzgado los que se consideren con derecho á dicha 
plaza.

Sevilla 17 de Enero de 1882.=Manuel Sánchez Pizjuan. =  
Ante mí, el Secretario, Juan Bautista del.Pino.

D. José Gordillo Becerra y Saavedra, Juez municipal su
plente, y que por incompatibilidad ejerce el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazojá Anto
nio Galan Alemán, natural de Moron, de esta vecindad, casado, 
empleado, y de 38 años de edad, para que en el preciso término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en esta cárcel para extinguir la pena de un mes y  un dia 
de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa contra el 
mismo seguida por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticia del paradero de Antonio Galan 
y Alemán, procedan á su captura.y constitución en esta cár
cel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 26 de Enero de 1882.=Jdsé Gordillo Be- 
cerra.=EI actuario, José María Naranjo y Mihura.

TOLEDO.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de ésta-ciudad 

y su partido.
Por el presente edicto se llama á León Barroso y Barroso, 

Domingo Peña Braojos y Zoilo Rodríguez Gogolludo, vecinos 
. de Galvez, y cuyo paradero se ignora, para q-«e en el término de 
10 dias, contados desde la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á 

■ prestar declaración en causa criminal que se sigue por robo de 
u'na gallina y amenazas.

Dado en Toledo á 28 de Enero de 1882,-ritieron Ag-oro .=  
Por su mandado, Bomáa opinóla.
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T Ó R R O X .
D. Francisco Cabezas y Camacho, Juez de primera instanc ia  

de la villa y partido de Torrox, en la provincia de Málaga^
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ga- 

mez> Vecina de Nerja, cuyas demás circunstancias 'se ignoran, 
para que en el térm ino de 10 dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en el Boietifo oficial de la  pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado a 
la práctica de cierta diligencia en causa contra]Antonia Bohar
dilla Gamez por lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en, Torrox á 1.° de Febrero de 188?.—̂ Francisco Caue- 
zas.—Por su  mandado, José Navas.

TUY.
ü . Fhigenio Salgado, Juez de prim era instancia  de lajeiudad

y part ido de Tuy.
ib j r e l  presente edicto se llama y cita en forma al 'testigo 

Man ael Perez, vecino de la parroquia de Oaideias, en este té r-  
inir io municipal, ausente en ignorado paradero, para que den
tro t del término de ocho dias, á contar desde el siguiente al do 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid» comparez
ca í en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir doclara- 
c. ion en causa que se sigue á Antonio Rodríguez y su mujer, 
i residentes en dicha parroquia, sobre hurto; bajo las prevencio
nes legales.

Tuy 20 de Enero de 1882.=Eugenio Salgado.=De órdenfde 
S., Manuel Seoane.

D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia déla ciudad
'y partido de Tuy»

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza en 
forma á José Antonio Barbeitos, sin domicilio conocido en Es
paña, y cuyas señas se ignoran, para que dentro del térm ino de 
10 dias, á contar desde la inserción de este documento en la 
G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á  responder 
de los cargos que le resultan en causa pendiente en el mismo 
por el delito de hurto de una yunta de novillos; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarece á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial que si fuera habi
do el mencionado sujeto procedan ¡á su captura y remisión á 
este repetido Juzgado con las seguridades convenientes.

Tuy SO de Enero de 1882.—Eugenio Saigado.—De orden 
de S. S., Manuel Seoane.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia del d istrito  

de San Vicente de la ciudad de Valencia.
E n virtud del presente se llama y busca á Teodoro Rodrigo 

y Bartolomé, natural de Villaragas, provincia de Soria, avecin
dado en Berlanga, de 49 años, casado con Eusebia Barca, de 
oficio jornalero, y de las señas que después se expresarán, para 
que dentro del término de 15 dias se presente en este Juzgado, 
ó en las cárceles de Serranos de esta capital, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros 
se sigue sobre falsificación y estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido Teodoro Rodrigo, y caso d'e ser habido lo trasladen á las 
cárceles de Serranos de esta ciudad á disposición de esta 
Juzgado.

Las señas del referido Teodoro Rodrigo son: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba cla
ra, color sano, y su estatura de cinco piés y una pulgada.

Valencia 26 de Enero de 1882.=Pedro María O rts.= P or 
mandado de S. S., Agustín Milian.

B. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito  
de San Vicente de la ciudad de Valencia*

En virtud del presente se llama y cita para que comparez
ca ante este Juzgado á prestar cierta declaración en la causa 
contra Miguel Oolominay Teodoro Rodrigo sobre falsificación 
y estafa á los empleados que fueron del correccional de San 
Agustín de esta ciudad en 1880 D. Juan Peñaranda y Contre- 
ras, D. Juan León García, D. Secundino* Belendez y D. Miguel 
Guerrero y López; apercibiéndoles que si no comparecen den
tro  del término de lo  dias les parará el perjuicio quefhaya. 
lugar.

Valencia 26 de Enero de 1882.=Pedro María O rts.=P or 
mandado de S. S., Agustín Milian.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. Nicolás Carmona-, Juez municipal, ó interino de primera 

instancia del distrito de la Plaza de esta capital.
Hago saber que en este Juzgado y á testimonio del refren

dante se instruye causa criminal de oficio en averiguación de 
las que produjeran la muerte de un hombre desconocido en la 
m añana del 24 del actual, y no habiendo sido posible identifi
carle hasta la fecha, ruego á todos los Sres. Jueces y demás 
Autoridades averigüen si en sus respectivos distritos se nota la 
falta de alguna persona, de las señas que á continuación se 
expresan, cuyo paradero se ignore, si bien se cree sea Juan Bo
tija, natural de Valdecubo, provincia de [Guadalajara, viudo, 
de 66 años de edad y vecino de esta ciudad.

Y á la vez se em plaza á sus parientes más {cercanos para  
que comparezcan en este Juzgado con el objeto de p res ta r la 
opo rtuna  declaración de identificación y ofrecerles la  causa 
den tro  del térm ino de 10 dias, á contar desdore! de la inserción 
de este edicto en la G a c e ta  de M adrid.

Dado en Vallaclcliá á 31 do Enero de 4882-=Nicolás Carme- 
Martin.=Por su mandado, Beníro Fernando".

Señas.
Febo poco y cano, cava larga, barba poca, nariz regular; 

Vfcstia chaqueta de paño pardo muy vieja, chaleco azul con ra
yas y botones dorados, en los que se lee «Facultad de Medicina,» 
gorra vieja y  remomlada, un pañuelo de percal á cuadros en la 
cabeza y un capote viejo de paño pardo.

VERA.
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar sus declara
ciones inquisitivas en causa que se sigue contra Andrés, álias 
Perdigón; Juan Bernardo Simón* Juan Coronado .Belmonte, 
Miguel Sánchez Pofiz, Pedro Jiménez Díaz, Andrés Belmonte, 
Domingo Coronado Belmonte, Ginés Belmonte Soler, Pedro 
Simón Soler, Pedro Belmonte Torres, Bartolomé Rubio, Salva
dor Soler Belmonte, Nicolás Coronado Diaz, Juan Coronado 
Marin, Gregorio Belmonte, Jerónimo Belmonte, Ginés Belmon
te Soler, conocido por Berruezo; dos hijos del último, F ran 
cisco Sánchez, álias Gorrión; Miguel Marin, Lorenzo Diaz Car
rasco, Francisco, álias Ramplin; Francisco Ruiz Haro, Juan 
Cervantes Navarro, Juan Hernández, Lorenzo Diaz López de 
Alfonso, Miguel Diaz López de Alfonso, Juan Jiménez, Pedro, 
álias Pacheco; dos hijos de este último que ninguno sea Salva
dor, José Caparros Muñoz, Sebastian Terrones, Juan, álias Moro; 
Juan Sánchez, Carlos Belmonte, Ginés Tengo Caparros, F ran 
cisco Tengo Soler, Ginés Ruiz, Francisco Belmonte, Salvador 
Muñoz, Martin Rea, Juan Sánchez, suegro del último; Antonio 
Soler, Diego Flores, Juan Francisco Belmonte y  Salvador 
Cuenca, álias Dionisio, todos vecinos de Pulpí y cuyas señas 
personales y actual paradero se ignora.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares de la Nación, que procedan á la  busca, 
captura y conducción á este Juzgado de todos los susodichos; 
pues así lo he mandado en causa que contra los mismos se si
gue sobre sedición en los dias 18 y 19 del mes corriente en la 
^illa de Pulpí.

Dada en Vera á 28 de Enero de 1882.=Antonio Sánchez 
Guerrero.*=Por su mandado, Juan López.

D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do Antonio Molina'Sancliez,1 para que dentro der Tériniño^’de 
20 dias, á contar desde la insercionjen «el Boletin\ oficial de 
estajprovincia y Gaceta deJ Madrid, comparezca en este Juz
gado para la ampliación de su inquisitiva enfeausa que contra 
eljmismo y otro consorte se sigue sobre hurtojde varios efectos 
de quincalla; con apercibimiento que de no comparecer en el 
término fijado le parará ePperjuicio^que haya lugar.

Dado en Vera a 31 de Enero de i882.=Antonio Sánchez 
Guerrero.=^Por su mandado, Juan López.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento c o n s ti tu c io n a l  de M a d rid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
Bita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Tocino añejo, de 2‘0d á 2*08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘5G á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘44 á O‘o6 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 070 á d!60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 060 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘70 & 0*80 pesetas ebkilogramo.
Lentejas, de 0‘60 a 070 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de O‘lo  á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0£08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 012 á 020 pesetas ’el kilógramo.
Aceite, de PIO á i ‘30 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de 078 á 084 pesetas el litro, y'de 7 á 8 ei decalitro. 
Petróleo, de 075 á 0£80 pesetas el litro, y de 6‘20 á 7‘50 el 

decá litro.

Del parte remitido por  la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dio de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Pias. Cénix. PUNTOS DE RECAUDACION. P U t. C fa ti.

Toledo   2.09849 Ciudad-Rea] . . . .  * 8ÍOS0
Segovia  .........   1.081*34 Correos...........   117*96
Norte.................. .. 1-1.064'60 Mataderos   »
Bilbao  1.619‘6o Mostenses................ 360*80
A ragón..................   799*48 Fábrica de g as____
Valencia................... 4.491*43 i ------------ -
Mediodía . . . . . .  29.557*59 T o t a l ...........  52.006*84

Madrid 6 de Abril de 1882.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Bilbao 

Cáccres,-Castellón, Ciudad-ReaJ, Lérida, Oviedo, San Sebas
tian, Segovia, Soria, Toledo, Valencia y Vitoria. ^

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 de Abril de 1882.

ÜTTTT*! ! temperaturaALTURA v humeáisd del aire.
.  êi " - ■■ ; DIRECCION ESTADOBORjftJ. barómetro TERMOMETRO.

! / Í dcÛ át c , y clase del tiento, del cíele,;a y i  ec „ Humede- 1 milímetros. Seco.

6 déla  m.. 703*27 G:S 5;0 N. E . . .  B risa.. Casi cub.°
9 de la m., 704*02 10*4 7*9 N. E . .. Id. fíe . Cubierto.

12 del d ia .. 70348 U'G 9'8 N. E . . .  Viento. Casi cub.°
S d e la t . . .  702‘15 U ‘0 9*0 N. N. E. Idem ..  Nuboso.
6 de la t .. .  702/27 1 8*0 N.N. E. V.» fie. ídem. £
9 de la n . . [ 703*68 | 9 8 7*0 N. E . . . B risa .. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................  -16**8
Idem mínima  ....................................   4*2

D iferencia ..  ..............................................  1**9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 22*0 
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................   51*0

Diferencia   ......................................< 1 •  29'9

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a lo
tierra vegetal ó laborable ..................................... . * 22*9

ídem mínima, id .................... ........................ ...................... *. 8£9
Diferencia ............................................ 4 9*0

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros) ........       544

. Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................... .. 4 *9
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n och e .  ..................................... .. —3*3
Lluvia en i as últimas 24 horas......................     Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 6 de Abril de 1882.

Altura Tempera- Dírec- Fuerza
barométrica tura . ' Estad® Eitaífe

LOCALIDADES, á 0o v al ai- en grados cion del dei
-• reí del mar ceateá- t viento del eieto. deisiB«r

en milímetros males. Tient0‘ T10!lS0‘

S. Sebastian. 754*2 M N. O ...  Calma. Lluvioso». Tranq*
B ilb a o .. . . . .  .73-1*7 12 4 N, B risa.. C.°, lluv.0. Idem.
Oviedo  ?62‘-í S5 N Id em .. Id., lluvia. »
Coruña (7 h.) 7$r9 d4‘8 N .E .. .  Viento. Cubierto.. Picada.
Santiago —  763*5 í 0‘á N.». . . . .  » Nuboso. . .  *
Pontevedra.. 763*3 4 3*0 N B risa.. Cubierto.. »

Oporto.. . . . .  763*4 4 3*2 fí. S. E. Viento. Idem    A.agít.
Lisboa (S h.). 762*0 41‘4 N .N.G. B.'fte.. Ais. nubes. Oleaje.
Cáeeres  » 9"3 N. E . .. Viento. Despejado. »
Badajoz  759*7 12*5 O Calma. I d e m .. , . .  »

S.Pern. (7 h.j 761*3 14-4 N. E . . .  Idem». Idem  Tranq.*
Sevilla  759‘í 44 2 N .O .. .  Id em . .  I Idem . . . . .  »
Tarifa  759*6 14 A N . Brisa.. Idem .¥ra®q.*
G ranada.... 760 0 9‘6 S. O .. .  Calma. Celajes.... »

Cartagena... 757*3 4 4*0 N Id em .. Casicub.0. »
A lica n te .... 753-3 42*6 N. E . . .  Viento. N u b es.» .. Oleaje.
Murcia   758 5 4 38 N   Id em .. N uboso... *
Valencia—  ?o8*s N . . . . . .  Brisa. .  Cubierto.. »
Palma   758*3 4 3 0 N. E . . .  Id em .. I d e m .. . . .  Tranq.*
Barcelona... 758*7 M£4 N. E . . .  V.° fte . Nubes. . . .  G.oleaj.

Teruel  7594 8 3 N .  Viento. Cubierto.» »
Zaragoza.... » 4 2*7 N. O .. B risa.. N uboso... *
Soria  749*8 ? 8*4 S. G . . .  Calma. Cubierto.. *
Burgos.. . . . .  76**4 6*5 N. E. . .  Idem .» Idem. . . . .  *
Vahaáülid... 764*5 7*3 N. E . . .  V iento. Idem ...». .  »
Salamanca.. 7M-4 ! 8*4 E . .  Brisa.. Idem ....... »

M a d r id ..,. .  , 761*2 ! 4 0*4 N. E . . .  Id. fte.. I d e m .. . , .  »
Escorial  "63*9 1 7*4 N Calma. Idem   »
Ciudad-Real. 76üú ¡ 4t*6 0 . . . , , .  Id em .. Despejado. »
Albacete. . . .  761/2 9'u • N. G>.. Brisa..  N ubes.. . .  i »

P a r í s . . . . . . .  764*6 7‘í N. N. E. Id. lig.* Despejado, i »
Gris-Nez—  - 765*7 8*4 E   Id em .. Ais.nubes. »
St. Mathieu.. 766*5 7 2 N. N. E. íd em . .  C u b i e r t o . »
Is la d 'A ix ... 762 3 9*0 N. E . . .  Viento. Nuboso. . .  »
Bíarritz  760 9 12*3 N .O .,. .  B.Mig.* L lu v ia .. . .  »
C lerm ont... 763*8 6*9 N .O ..,. Calma. N uboso...
Perpigaan... 7Gí *8 40*8 E .N .E . Id em .. Cubierto.. »
Sicie..’   764 3 ir »  E . .  B.a fte v M. nuboso. »
Niza  | 761*0 46*4 E. N. E. Brisa/ . N uboso.. .  »

M alta.  757 9 43*9 N. ». . .  Calma. Despejado. »
Palermo. . . .  759*8 .42*9 N. E . . .  Brisa ..  Alg. nube. »
Ñapóles...........| 769*4 4 3*« O. S. G. íd e m .. N ie b la .,..  »
Rom a.............í 7&í!*S 4 4*8 jN .N .E . C alm aD espejado. »

RETRAS A DO.  

Dia 5.

Valdescvilia.i 757*5 "¡ 9 0 ¡O ..¡B r isa . .(N uboso,. q  »

  A n u n c io s .

GUIA O.FICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 882.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de ia imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes: J .

PESETAS.

Primera ciase, . . . . . . . . . . .  30
Segircda id. . . . . . . . . . . . . .  45
Tercer» id   ....................    42‘50

SANTOS DEL DIA.

San Epifanio, Obispo; San Ciriaco, y compañeros mártires, 
y el leu to Hermán.


